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toria de la leche en todos los núcleos de población. Esta fina
lidad puede alcanzarse, según el Reglamento. por dos vías
fundamentales diferentes:

A) Pdr iniciativa de la Administración Central o de sus or
qanos periféricos.

En este sentido señala el articulo 42 que «por los Ministe
1'i03 de la Gobernación y de Agricultura. se adopta~an cuan~8:s
medidas se estimen pertinentes para la implantaClO!l del rcg:l
men de higienización obligatoria...})

Esta vía no t1e11(> como presupuesto la conformidad de lo;~

Ayuntamientos afectados, según el Reglamento vigente. pero
se desenvuelve dentro de los cauces de un determinado proce
dimiento cuya" fases más señaladas son:

1) Elaboración de un estudio por la Comisión Provincial
Delegada de Asuntos Económicos sobre las necesidades de le
che para el abastecimiento provincial, producción lechera exis
tente y capacidad consumidora previsible (artículo 44l.

2) Convocatoria de un concurso para la concesión de Cen
trales Lecheras para abastecer una determinada zona. La con
vocatoria se PUblica en el «Boletín Oficial del Estado» y de la
provincia por resolución conjunta de las Direcciones Generales
de sanidad y Economía de la Producción Agraria, previo in~
forme de la Comisaría de Abastecimientos y Transportes (ar
tículo 46)

En estos eoncursos .y a igualdad de condiCÍones tienen dere
cho de preferencia (das empresas de higienización ya estable
cidas en la Población o en el área de suministro», así como
las cooperativas u otro tipo de asociaciones ganaderas y las
agrupaciones mixtas de productores industriales y comercian
tes lecheros (articulo 48),

En el caso de que no se presentase ninguna solicitud, o las
presentadas no ofrecieran las debidas garantías, los concursos
serán declarados desiertos y en este supuesto «el Ayuntamien
to respectivo podrá tomar a su cargo la higienización y sumi
nistro de la leche) estableciendo una o varias Centrales Le
cheras (artículo 54) Si el Ayuntamiento no ejercita esa facul
tad se puede proceder a la convoca taria de nuevo concurso en
las condiciones del .artículo 49. párrafo 3.

Si ni aun asi se logran los objetivos previstos, los Ministerios
de la Gobernación y de Agricultura «propondrán al Gobierno
las medidas que, a su juicio, deben arbitrarse para dar efectivi
dad a la obligatoriedad de higienización)) (articulo 55. 1>'

aplicación de estf~ regimen, f;íno que, por el.contrario, adoptó un
acuerdo incompatible de suyo con tal régImen, cual es el se
ñalado en el antecedente séptlmo de esta resolución.

De esta manera resulta evidente que habiépdose dictado la
Orden recurrida, de 8 de mayo de 1968, sobre la base del apar~
tado a) del artículo 50. que gravita enteramente sobre el su
puesto de la solicitud de los municipios. ~f~ctados, sin que ésta
se haya producido por parte del mumclplO re.currente, se .ha
cometido sin duda una infracción del ordenamIento, que eXIge
la estimación del recurso. Por otra parte, a la misma conclu
sión se llegaría si se tomara como criterio de enjuiciamiento
la tramitación de.scrita en el apartado tercero A) de esta reso
lución, ya que se ha omitido e~ preceptivo con,:urso.

5.", Ahora bien, el AyuntamIento de BasaurI en su recurso
de reposición se limita a suplica.r que se de~e. ~in efecto la
Orden recurrida «por lo que conCIerne al mUUlCIplO de Basau~
ri». Aunque el principio de congruencia en materia de recur
sos administrativos no es tan rígido como en el proceso y la
administración, al resolver, decide .no sólo las cuesti~nes su&
dtadas en el recllrso. SlllO eualesqmera otras, hayan SIdo o no
alegadas por los interesados, parece aconseja~le limitar lo~
afectos de la estimación del recurso a la exclUSIón de BasaurI
del :¡rea dp suministro por parte de las Centrales de Bilbao.

En efecto la Administración ha ofrecido, en oficios de 30
c\{' er'p,·o v ~1 de febrero de 1968, a las Centrales bilbainas el
suministro de leche a los municipios afectados por un montante
de 55.000 litros diarios; la oferta fué aceptada por las Centra
les «Beyena» y «Central Lechera Vizcaína» en fechas 19 de
febrero y 1'8 de marzo de 1968, y debe ser respetada, s~lv9 las
facultades de revisión de actos de la Ley de Procedim~ento
Administrativo. Por otra parte. del contenido del expedIente
parece desprenderse que los restantes municipios han consen
tido la Orden impugnada por el de Basauri.

POI' lo expuesto .
Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con el dic

tamen emitido por el Consejo de Estado, acuerda estimar el
recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Ba
sauri contra la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 8
de mayo de 19'68, y en su virtud e~cluir a dicho. :qIunicipio de
ia zona de abastecimiento obligatono de leche hIgIenizada por
las Centrales Lecheras de Bilbao.»

Madrid. 29 de S€ptiembre de 1969.

CARRERO

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se
sf'.qrega el desaparecido término municipal de Car
tillas del Registro de Uf, Propiedad de Bolta1fa y se
.aqrega al de Jaca.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido a mstancia del A~cal
de-Pre-sidente del Ayuntamiento de Yebra de Basa, en SOliCItud
de que sea segregado del Registro de la ProPiedad de Boltafia
el desaparecido municipio de Cartillas y agregado al de Jaca;

Resultando que fundamenta. su pretensión en que por De
creto 'número 2797, de fecha 9 de noviembre de 196'1. ha sido
incorporado al Ayuntamiento de Yebra de Basa, partido de
Jaca, el desapal"~cido municipio de Cortillas, que pertenecía ~l
partido judicial de Boltaña; que efectuado el traspaso admI~
nistrativamente debe tener lugar asimismo la incorporación de
cuantq afecta al Registro de la Propiedad, con el fin de evitar
los problemas planteados en materia judicial, notarial y regi&
tral, sin olvidar las referentes a impuestos qUe son liquidados
por dicha oficina y con más difícil desplazamiento; y que so
licita la incoación del. oportuno expediente conforme a lo di~
puesto en los articulas 274 al 29'5 de la Ley Hipoteca,ria y 482.
483 Y siguientes de su Reglamento; ,

Resultando que instruído el reglamentario expediente COIlB
tan en el mismo informes razonados y favorables de todas las
autmidades consultadas, como igualmente del Presidente de
la Audiencia de Zaragoza y del Colegio Na,cional de Registra
dores de la Propiedad:

Resultando que oido el Consejo de Estado, emite asimismo
dictamen en sentido favorable,

Vistos los artículos 275 de la Ley Hipotecaria, y 482 Y 483
de su Reglamento:

Considerando que el articulo primero del Reglamento Hi
potecario establece el principío de unidad de circunscripción
territorial del Juzgado de Primera Instancia y el Registro de
la Propiedad, siempre que .sea posible y no se oponga a ello
el interés público;

Considerando que se han cumplido los trámites establecidos
en el artículo 482 del Reglamento Hipotecar~o, y parece eviden~
te. como se deduce de lo actuado, que conViene al servicio pú
blico realizar la alteración oorritorial propuesta;

Considerando que los informes que figuran en el expediente

Bl A iniciativa de los municipios

Esta segunda via está contemplada en el artículo 50, y para
que pueda ser utilizada es requisito indispensable y esencialisi
mo eontar con la voluntad libremente expresada dt>l municipio,
según dicho artículo en su .párrafo lo

«Los municipios podrán resolver también la obligatoriedad
del suministro de la leche solicitando de las Direcciones Ge
nerales de Sanidad y de Economía de la, Producción Agraria
cualquiera de las siguientes soluciones...».

Estas dos soluciones son, según el artfculo 50 al y b):

a) El abastecimiento a través de las Centrales Lecheras
que estuvieran ya establecidas en una localidad próxima, pre
ferentemente dentro de la misma provincia.

b) La convocatoria de lU1 concurso para el establecimiento
de una Central Lechera común a varias localidades que cons
tituirán un «área de suministro».

Estas solicitudes serán informadas por la Comisión Provin
cial Delegada de Asuntos Económicos y el informe que se eleva
a las Direcciones Generales señaladas anteriormente.

c) Tanto en un supuesto como en otro, sea a iniciativa de
órganos centrales, periféricos O locales, resuel~esta Presiden
cia del Gobierno (articulos 53 y 81L

4.'" A la vista de Jos antecedentes y del régimen juridico
aplicable, que se acaba de resumir, claramente se desprende que
en el expediente se ha operado una mezcla o yuxtaposición de
trámites correSPondientes S, ambas vías.

Efectivamente, en un principio la iniciativa surge de un
órgano central del Ministerio de Agricultura. (Antecedente pri
mero); se solicita y obtiene el estudio de la Comisión Provin
cial (antecedente segundo) y de la. C. A. T. (antecedente cuar4

to). con lo que parece que el procedimiento a segUlr va a ser
el descrito en el apartado tercero, A), de esta Resolución. Sin
embargo, no se convoca concurso alguno, sino que la Adml~

nistración se limita a ofrecer el suministro de leche higienizada
en el área afectada a determinadas Centrales Lecheras de Bilbao,
que aceptan.

Con esto lo que se hace, en realidad, es cambiar la vía de
implantación obligatoria acudiendo al sistema del artículo 50,
a) del Reglamento, En efecto, en el procedimiento originario
(antecedente tercero) se inserta una solicitud del Ayuntamien
to de Portugalete y un oficio del GObernador civil (anteceden
te quinto) afirmando que determinados municipios, entre ello.s
el de Basauri. «se han acogido a la modalidad prevIsta en el
articulo 50 a) del Reglamento»). Sin embargo, esto no es exacto
respecto al Ayrnltamiento de Basauri, que no sólo no solicitó ;a
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Ilmo, Sr. DirectOf' ]?'ener;ll de 10,', Rf"risll'm: y dl:'l NotRriado.

Don José Mestre Beltrán solicitó el cambio de titulandad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Alcafiiz y Castellote, con prolon
gación (V-291), y entre Alcorisa y Morella, con hijuela (V-1.050\,
en favor de la Sociedad mercantil «Automóviles Bajo Aragón,
Sociedad Anónima», y esta Dirección General, en fecha 5 de
marzo de 1969, accedió a lo solicitado, quedando SUbrogada la
&lciedad mercantil «Automóviles Bajo Aragón, S. A.», en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se ha.ce público en cwnplimiento de lo dispuesto en
el artimilo 21 del Vigente Reglamento de Ordenación de lo~
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 25 de septiembre de 1969--EI Director general. San·
Mago de Cruyllef;.-6.891-A.

son en sil (;otali<l8d fa"'ora,blf'~ u 19 modiflcaciün d~ qU(~ ";f:'
t,ra'ta,

&Ite Ministerio, de conformidad con el dictamf'n del Con~
seojo de Estado. ha acordado:

Prímero.--Segregar del Registro de la Propif'dad de BoJt,aña
el desaparecido término municipal de Cartillas.

Segundo.-Agregal' al' Hegi,<;tro de la Propiedad de Jaca el
referido término; y

Tercero.-~jar la fec.ha de 1 de enero de 1970. a partir de
la cual deberan presentarse en el Registro de la Propiedad de
Jaca, al que se agreg'8 el desaparecido término n1l1nlriPfll <le
Cartillas. los documf"nto,o.; rf'fel'f'nte." al mismo

Lo que digo a V_ 1. para su cOllocimif>llto .\' df'(;tOk.
Dios guarde a V. L muchos uli.os.
Madrid. ~ de octubre dfO 1969.

Exceso de equipajes, encaJ.'gos .y paqueterla: 0,075 pesetas
por cada 10 kilogramos--kil'6metl'o o fracción.

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el Im
porte del Seguro ObligatoriQ OP- Viajeros.

Clasificaciún.-Este serVicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarl'il. como afluente b) en ron"junto con el SE'!'vicio-bft8t".
o.9fJ5-A.

Servicio entl'e La Foz de Cal:'o y Puebla de Lillo, provincU\¡;l
(le OvIedo'y León (expediente 8.814), a «El Carbonero, S. A.~, co
mo hij uela prolongación del que es concesionario entre La Fo:..'.
ele Caso y Oviedo (V-1.617), en cuyas condiciones de adjudica·
dón figuran, entre otras la.s siguientes:

Itinerario.~E] itinerario entre Valdefresno y el kilómetro dos
de la carrete:ca Pu-ente Villarente-Boñar, de 5,560 kilómetros rle
longitud. pasará por Villaseca y Pant.dilla, con parada obl1ga~

taria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puno
t.os mencionados anteriormente.

Expediciones......:-Se 'realizarán las siguientes expediciones:
Entre Valdefresno v el kilómetro dos de la carretera entre

PuentR ViJlarente-Boíí.3:l'. tilla de ida y vuelta los miércoles y
sábados en conjunto con el servicio-base.

El horario de estas expediciones se fijará de a.cuerdo con
las conveniencias d01 interés público. previa, aprobación de la
Jefatura Regionql de Transuortes Terrestres.

Vehículo~.··-Qllec1ar:'m Meceos a la concesión los siguientes
vehículo::;'

Los mismos del servicio-base (V-2.384).
Tarifas.-R€girán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del S€rvicio-base {V~2.384-'..,. .
Sobre las· tar14as de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Vifljeros. aplicándose sobre la5:
tarifas-base Incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respectoall'e
nocanil. como ('.oin~idente b) en conjunto con el servicio-bllsE'.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferroca:rril el
canon rle coincidencJa que corresponda.-B.907-A.

Servicio ent.re Valdefresno y el kilómeloro 2 de la carretera.
Puente Vlllarente-Boñar, provinc~a de León (expediente 8.8451.
a {(Empre."a LÓpe7. S. L.l>, como hijuela del que es concesio
nario entre L'eón y Sabero con hijuelas (V-2.384) (U-31), en
cuyas condieiones d(' adjudicación figuran, entre otras, las si·
g'uientes:

Servicio entre Padrenda y Puente Castrelo, provincia de Pon~
tevedra (expediente 8.899), a don Antonio Cuifias, como hijuela,
desviación del que es concesionario entre Cembados y Ponte
vedra rV-448), en cuyas condicioneS de a,djudicación figura.n,
entre otras. las ..-iguient.es·

Itinerario.-El itinerario entre Padrenda y Puente Castrelo,
de 5,9 kilómetro,<l, de longitud, pasará por Ce.strelo, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos
los puntos mencionados anleriormente y con prohibición de
tráfico de y entre Padrenda y El Empalme a 011 y viteversa,
y de y entre Castrelo y Puente Castrelo y viceversa. a.demt:ls
de las del servicio~base. .

ExpedicioL1€'s.-Se realizarún las siguientes expedtcionee:

Hinerario.~El itin€rai'lO entre La. Foz de Caso y Puebla <.te
Lillo, de 31 kilómetros de longitud, pasará por Tarna.. Puerto
de Tarna, Puerto de las Señales y Cofillal, con parada obliga·
toria. para. tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionado;; anteriormente, con la prohibición de reaJiza-l'
trúfico de y entre Cafiñal y Puebla de Lillo y viceversa,

Expediciones.-Se realizarán la.s siguientes expediciones:
Entre La Foz de Caso y Puebla de Lillo: Una. de ida y vueltlt

los miercoles. sábados y domingos desde elIde abril al 30 éle
septiembre de cada año. en conjunto con el servicio-base.

El horario de estas expediciones se fijará de a.cuerdo con las.
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Re¡¡;jonal de Transportes Terrestres.

Vehict1'Jos.-Qnec1a.r(ln afeeto~ a la concesión los SIguientes
vehículo..<:;·

Los mismos del ,servIcio-base (V-1.617L
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-l,617).
Sobre las tarifa~" de viajero se percibirá del usuario el ;Un,

porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas-hAse incrementadas con el canon de coincidencia.

Cla.sificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como ,coincidente b) en conjunto con el servicio-base.

En virt.ud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
.iulio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coin('id~ncj¡l, qUe corresponctn.-6.906-A.

RESOLUCION de kt Dirección General de Trans
portes Terrestres POT la que se hace público el
t'a.mbio .de titularidad de la concesión del servido
m1blico regular de· transporte de viajeros por carre
tera entre Alcañiz '!I Castellote, con prolongación
(V·29IJ, ?I entre Alcorisa 11 Morella. con hijuela
(V-l.OSO)

MINISTERiO
OBRAS PllBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestre ..;~ por la que se hace público haber
!rido adjudicados definitivamente los servicio$! pú
blicos regulares de transportes de viajeros '/'.lor ca
rretera entre las localidade.lI qu.e se citan.

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento con
fecha 30 de julio de 1969 ha resuelto adjudiea.r definitivamente
los serVicios públicOB regulare.,; de transporte mecánico de via
jeros equipajes y encarllos por ca,rretera que se mencionan:

ServicIo entre Dos Be.rrios y estación de Ocaña, provincia
de Toledo (expediente 5.198), a don Leopoldo Prado Torres.
por cesión a su favor de los derechos del peticionario, en eUye.s
condiciones de adjudicación figurw, entre otras. las siguientes:

ltinerarlo.-El itinerario entre Dos Barrios y la estación de
Ocaña, de 12 kilómetros de longitud, pasará por Ocafia, con Da·
rada. obliga.toria. pa.ra tomar y dejar viajeros y encargos en t o
dos los puntos mencionados anteriormente.

.Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días: Una entre Dos Barrios y estación de Ocaña

y otra entre estación de Ocafia y Dos Barrios.
La salida de Dos Barrios será a las ocho treinta y la de

estación de Ocaña, 8, las veintiuna horas.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las convenieneias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehfculos.-Quedarán afectos a la concesión los siglliente.s
vehiculOl!l:

Dos autobuses con capacidad cada uno para 25 viajeros con
e:l&siflcaeión única.

Las demás ca,racteristicas de estos vehteulos deberán .ser
oomunlcadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inaugura.ción del servIcio.

Tarifas.......Regirán las siguiente~ tarifa.s-base:
Clase: Unies.. Q,OO pesetas por viajero (incluido impuesto).

DE


